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A partir de la fecha, 29 de Junio de 2022 quedan las diligencias en,,
secretaría a disposición de los sujetos procesales en ti-aslado común
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CONDENADO: SINDY TATIANA CARDONA ROJAS

RADICAQOÑ N0..11001-60-00-000-2021-00294-00
SmO DE RECLUSIÓN: RECLUSIÓN NAQONAL DE MUJERES EL BUEN PASTOR
DELITO: TRAHCO, FABRICAQON O PORTE DE ESTUPEFAQENTES Y CONCERTO PARA DEÜNQUIR AGRAVADO
LEY 906 DE 2004.

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del C P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a SINDY TATIANA CARDONA
ROJAS, por lo que se resolverá sobre el recurso de reposición y en subsidio de
apelación interpuesto por el defensor de la penada contra la decisión del 8 de febrero
de 2022, mediante la cual se le negó el subrogado de la libertad condicional, dentro
dé la ejecución de sentencia No. 3209.

DEL RECURSO

la penada, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra la
providencia de 8 de febrero de 2022, mediante la cual se le negó el subrogado de la
libertad condicional y entre los argumentos del recurso, expone:

ARGUMENTOS DE DERECHO.

Que frente a las sentencias enunciadas por ei Juez de ejecución de Penas sobre ia valoración de la
conducta punible.

En dicho interlocutorio manifiesta el otorgamiento que le da la ley y las reiteradas senténcias de los
altos tribunales para la valoración de la conducta punible al momento de resolver sobre las solicitudes
de los subrogados penales

' Cabe resaltar que hace referencia sobre la gravedad de la conducta punible y la resocialízación del
privado de la libertar, y trae aparte de las mismas sentencias, en donde se evidencia claramente que
tiene la potestad de valorar frente a la gravedad de la conducta punible.

Pero también loes que en las mismassentencias renombradasporel Despacho traen a colación, otros
apartes donde dicen:

En esa oportunidad, la Sala reiteró lo dicho por depurada jurisprudencia de la Corte Suprema
de Justicia, Tribunal para el cual la valoración de las condiciones necesarias para la concesión
de la libertad condicional no implica un nuevo enjuiciamiento de la conducta penal del
sindicado y, por tanto, no constituye una violación al principio de ia non bis in ídem. Así, al
citar la sentencia del 27 de enero de 1999, con ponencia del H. Magistrado Jorge Aníbal
Gómez Gallego, la Corte trajo la siguiente argumentación que, aunque no se refiere al Código
Penal vigente, sí conserva el mismo principio jurídico del actual:

De este modo, los."antecedentes de todo orden" que deben contemplarse para efectos de
la libertad condicional, como componente y alternativa de la ejecución de la pena, no pueden
ser distintos a lo que realmente ocurrió con la potencia de provocar la Iniciación de un
proceso penal y emitiruna sentencia condenatoria (características del delito, responsabilidad
y personalidad); así como lo que aconteció en el curso del proceso y ha sucedido durante
el cumplimiento de las dos terceras partes de la pena«.(contribuc¡ón con la justicia;
dedicación a la enseñanza, trabajo o estudio; indolencia ante el perjuicio; intentos de
fuga; ocio injustificado; comisión de otros delitos, etc.).

Así pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal, modalidades
y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de



readaptadón social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una readecuadón del
comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a la
comunidadde nuevas conductas delictivas (prevenciónespecialy general). Esque, a mayorgravedad
del delito e intensidad del grado de culpabilidad, sin olvidar el propósito de resocialización de la
ejecución punitiva, el Estado tiene que ocuparse preferentemente de las necesidades preventivas
generales para la preservadón del mínimo social.

Ahora bien, la mayor o menor gravedad del hecho punible es un componente que con distinta
proyección indde en la medición judicial de la pena (C.P. art. 61), la suspensión de la condena (art.
68 ídem) o la libertad condicional (art. 72, ib.], instltudones quecorresponden a pasos graduales
en el desarrollo del proceso penal y por ende ningún sacrifido representan para el prindpio del
non bis in ídem, pues, verbigracia, cuando tal ingrediente se considera para negar la libertad
por su mayor desacatamiento frente a otros, no se propugna por la revisión de la sanción o la
imposición de otra más grave, sino que, por el contrario, se declara lanecesidad del cumplimiento
cabal de la que se había dispuesto en la sentencia porque el procesado no tiene derecho ai
subrogado" (CSJ. Sala de Casadón Penal. Auto 14536 enero27de 1999. M.P. Aníbal Gómez Gallego)

Frente a tas conclusionesque presenta frente a la necesidad de seguir la prisión domiciliaria

En este Sentido su Señoría realiza una aseveración de acuerdo con un informe de policía judicial, en
dondedenota lasactividades de las personas que fuimos condenadas en el presente proceso, cuya
valoración no fue realizada por el Señor Juez fallador.

Esto sin tener en cuenta que la condena la cual estoy purgando se llevó a cabo por una
aceptación de cargos en un preacuerdo y no por que se haya debatido en Juido, el informe de
policía judicial que nada de lomanifestados es cierto y que no conté con losrecursos económicos,
técnicos, periciales y de defensa para debatirme en un juido; ya que como es de conocimiento
público se requiere de muchos instrumentos para demostrar mi inocencia y que porsugerencia de
mi defensor decidí realizar un preacuerdo y no porque los hechos plasmados en ese informe fueran
ciertos.

Lo que llevó a mi condena es estar con personas que realizaban unos actos impropios ante lajustida
y que por ser familiar de uno de ellos resulté vinculada a las diligencias, sin tener otra opción de ir a
la Cárcel o afrontar un juido que lo cual me acarrearía una sentenda condenatoria más larga al ser
vencida y no tener al no tener las pruebas suficientes para demostrar mi inocencia.

Lo cierto es que acepte cargos y en estos momentos me encuentro privada de la libertad, purgando
una condena de la cual supero las 3/ partes de la misma

Llama la atención y es lo que hace que se presenteeste recurso es que si bien es derto el delito por
el cual fui condena reviste alto impacto sodal, nunca se valoró por parte del Señor Juez de
ejecución de Penas, la resocialización durante todo este largo tiempoen prisión.

No ha tenido una sola mirada frente a la resocialización, sino que el interés del Juez no es impardal
sino parcializado para que cumpla toda la condena en complejo penitenciario.

En reiteradas oportunidades he aportado documentos para demostrar mi arraigo familiar y sodal, mi
nivel de escolaridad, misituadón como madre cabeza de hogar, que soy una persona con principios,
con sueños y objetivos proyectados para ser una mejor profesional para el día de mañana y darle a
mí familia una mejor calidad de vida.

En ninguna parte de la providenda se resalta o se hace un paréntesis o una valoración preponderada
frente a la gravedad de la conducta punible y la personalidad y la resocialización.Simplemente
se enfatiza a la gravedad del delito.

Que al momento de mi captura me encontraba laborando en la empresa Contad Center, como una
persona de bien, que nunca había tenido antecedente alguno en mi vida, que pertenecía a un grupo
familiar con valores y prindpios morales.

Que le he demostrado al Señor Juez de ejecución de Penas, que no poseo bienes a través de la
insolvencia económica con el fin que no he obtenido capital de alguna actividad ilícita

Que llevaba una vida normal con mi familia y había hasta realizado una postuiadón en Colsubsidio
para vivienda como madre cabeza de hogar.

En estos momentos y pese a que se encuentra privada de la libertad me vincule en un programa de
educación profesional en un convenio entre el INPEC y !a Universidad Minuto de Dios UNIMINUTO
encontrándose vigente en el programa de educación. No solamente por cumplir con el tiempo de
resodalizadón el cual adelanto como ranchera en el Complejo Penitenciario; como también demostrar
la persona íntegra que soy y el deseo de superación
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Por lo anterior trae a colación un aparte de la Sentencia C-019 de 2014, que, manifiesta:

3. El beneficio de libertad condicional. Recuento normativo

3.1. De conformidad con el precedente de la Corporación los subrogados penales son medidas
sustitutivas de las penas de prisión y arresto, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos
por el legislador. De acuerdo con la legislación, los subrogados penales son: 1) la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, 2) la libertad condicional, 3) reclusión hospitalaria o
domiciliaria, y prisión domiciliaria.

3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un
doble significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado
muestra de su readaptación, y lo segundo, porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo
ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad rehabilitadora de la pena. El principal argumento para que
esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización del condenado,
"pues si una de las finalidades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha
logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la
duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la
libertad condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya
ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos:
1) que la pena impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5
partes de ella; 3) que su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial
que es innecesario seguir ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social.
Respecto de "la valoración de la conducta punible", esta expresión fue declarada exequible bajo el
entendido de que las valoraciones hechas por ios jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad para decidir sobre la libertad condicional de ios condenados, tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de
conformidad con lo señalado en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con la
solicitud de libertad condicional se debe allegar la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en
su defecto, del director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el
sitio de reclusión, documento que se anexa a la petición y que califica la conducta. Se advierte que
dicha acreditación no es suficiente para valorar si se concede o no el subrogado penal solicitado,
pues debe cotejarse el comportamiento del condenado en el lugar de privación de la libertad con
la necesidad de continuar o no con la ejecución efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan
los motivos para acceder o negar la libertad demandada.

3.5. El beneficio de la libertad condicional ha sufrido distintas modificaciones. En principio, la Ley 599
de 2000, establecía, en el artículo 64 lo siguiente: que "el juez concederá la libertad condicional al
condenado a pena privativa de la libertad, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la
condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir,
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena. No podrá
negarse el beneficio de la libertad

condicional atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de
la pena. El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena".

3.6. La Ley890 de 2Ó04 modificó la Ley 599de 2000 y señaló que el juez puede conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad, siempre y cuando cumpla los
siguientes requisitos: 1) previa valoración de la gravedad de la conducta punible, 2) cuando haya
cumplido las dos terceras partes de la pena y, 3) su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de
la multa y de la reparación a la víctima.

3.7. En sentencia C-194 de 2005, la Corte precisó que el juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad ejerce una función valorativa que resulta determinante para el acto de concesión del
subrogado penal. El juez no puede apartarse del contenido de la sentencia condenatoria al momento
de evaluar la procedencia del subrogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de la sentencia
de condena garantiza que los parámetros dentro de los cuales se adopta la providencia del Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sea restringido, es decir, no pueda versar sobre la
responsabilidad penal del condenado. "El funcionario deberá tener en cuenta la gravedad del
comportamiento punible, calificado valorado previamente en la sentencia condenatoria por el juez
de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal". Adicionalmente, el juicio que



adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado. Y la prueba está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial
que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

3.8. La Ley 1453 de 2011, que modificó la Ley 890 de 2004, consagró que el juez podrá conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de
la conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su buena conducta
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso, su concesión estará
supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima o se asegure el pago de ambas
mediantegarantía personal, prendaria, bancaria o mediante acuerdo de pago.

3.9. Pues bien, a pesar de la regulación normativa expuesta, resulta inescindible el estudio del artículo
64 en consonancia con el artículo68 A, el cual ha sido modificado por las Leyes 1142 de 2007,1453
de 2011, 1474 de 2011, 1 708 de 2014 y 1773 de 2016) en los que se indica, en forma expresa y
concreta, los casos en los que no hay lugar a beneficios y subrogados penales.

3.10. La norma aludida ha sido objeto de las siguientes modificaciones: La Ley 1142 de 2007
estableció que no se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional;
tampoco la prisión domiciliaria comosustitutiva de la prisión; nihabrá lugara ningún otro beneficio
o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la
ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso o
preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores. Esta norma fue modificada por la Ley
1453 de 2011, artículo 28, que adicionó la prohibición de los subrogados penales o mecanismos
sustitutivos a la persona que haya sido condenada por uno de lossiguientes delitos; cohecho propio,
enriquecimiento ilícito de servidor público, estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los
bienes del Estado, concusión, prevaricato por acción y por omisión, celebración de contrato sin
el cumplimiento de los requisitos legales, lavado de activos, utilización indebida de información
privilegiada, interés indebido en la celebraciónde contratos, violación del régimen de inhabilidades
e incompatibilidades, tráfico de influencias, peculado por apropiación y soborno transnacional.

3.11. El artículo 13 de la Ley 1474 de 2011 consagró que no tendrán derecho a beneficios o
subrogados quienes hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública, estafa y
abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado, utilización indebida de información
privilegiada, lavado de activos y soborno transnacional. Lo dispuesto en el presente artículo no se
aplicará respecto de la sustitución de la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de
la pena en los eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley906 de
2004, ni en aquellos eventos en los cuales se aplique el principio de oportunidad, los preacuerdos,
negociaciones y el allanamiento a cargos.

3.12. Adicional a lo anterior, en ese periplo normativo, debe tenerse en cuenta la Ley733 de 2002,
la cual estableció la exclusión de beneficios subrogados penales cuando se trate de delitos de
terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, y conexos, no procederán las rebajas de pena
por sentencia anticipada y confesión; ni se concederán los subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicionalo suspensión
condicional de ejecución de la pena, o libertadcondicional, tampoco a la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que ésta sea efectiva .Así mismo, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 consagra
que cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo,
extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se
concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad
de condena de ejecución condicional o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Pena!, siempre que esta sea eficaz.

3.13. De lo expuesto puede concluirse que el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
a efectos de conceder el subrogado penal de libertad condicional, debe revisar si la conducta fue
considerada como grave por el legislador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68A del
Código Penal y los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006, y 1098 de 2006, si esto es posible, deberá
verificar el lleno de los requisitos objetivos como lo son el cumplimiento de la pena exigida por la
ley y el certificado de buena conducta en el sitio de reclusión exigido en el artículo 64 del Código
Penal, lo anterior, teniendo en cuenta la vigencia temporal de las normas que regulan el tema.

3.14. Finalmente, conviene destacar que debe orientar la decisión del juez, el régimen de excepciones
señalado en la ley. Las excepciones consagradas constituyen un tamiz a efectos de verificar la



gravedad de la conducta. Es así como tendrán relevancia las circunstancias y consideraciones
efectuadas por el juez penal en la sentencia condenatoria sean estas favorables o desfavorables al
condenado, esto siguiendo e! precedente de la Corporación.

4. Ámbito de validez temporal y el principio de favorabiiidad en materia penal. Reiteración

4.1. Por regla general, la ley penal rige para las conductas cometidas durante su vigencia, sin
embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política y el artículo
6° del Código Penal. "En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable." Con sujeción a la preceptiva citada debe
entenderse que la vigencia de una norma se inicia con su promulgación y finaliza en el momento de
su derogatoria, ya sea porque son modificadas, o porque se suprimen de manera expresa. La
excepción opera entonces, cuando la nueva ley es más favorable que la anterior (retroactividad), o
cuando la ley anterior resulta más favorable que la posterior (ultractividad). De otra parte, el principio
de favorabiiidad no solo opera frente a las normas sustantivas, sino también en materia procesal, así
se establece por el artículo 6® de la Ley906 de 2004, en el que se consagra que la norma permisiva
o favorable, aun cuando sea posterior a la actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o
desfavorable.

4.2. Frente al principio de favorabiiidad en materiapenal, el precedentede laCorporación ha señalado
que:

"la favorabiiidad constituye una excepciónal principio dé irretroactividad de la ley, pudiéndose aplicar
en su desarrollo una ley posterior al hecho cometido (retroactividad)o prolongarle sus efectos más
allá de su vigencia (ultractividad), siempre que en algún momento haya regido la actuación y que -
desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al sindicado o condenado. (...) Así, en el caso
de sucesión de leyes en el tiempo, si la nueva ley es desfavorable en relación con la derogada, ésta
será la que se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron durante su vigencia,
que es lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley.

La retroactividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene previsiones más
favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva ley se aplicará a los hechos delictivos
ocurridos con anterioridad a su vigencia.

Sobre este punto debe la Corte señalar que, tratándose de la aplicación del principio de favorabiiidad
en materia penal, no cabe hacer distinción entre normas sustantivas y normas procesales, pues el
texto constitucional no establece diferencia alguna que permita un trato diferente para las normas
procesales"

4.3. Ahora bien, el principio de favorabiiidad ha de aplicarse a cada caso concreto, pues exige el
examen de situaciones particulares las cuales deben ser dirimidas por las autoridades judiciales
competentes, quienes deben atender el mandato imperativo del tercer inciso del artículo 29 superior,
sin que pueda generalizarse, pues cada asunto tiene sus singularidades. Asímismo, la jurisprudencia
de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha establecido que para que se pueda
aplicar los principiosde favorabiiidad deben concurrir: i) sucesión o simultaneidad de dos o más leyes
en el tiempo; ii) regulación de un mismo supuesto de hecho, pero que conlleva consecuencias
jurídicas distintas; y iii) permisibilidad de una disposición frente a la otra.

4.4. Adicional a lo anterior, también ha decantado la jurisdicción ordinaria que es viable aplicar el
principio de favorabiiidad para asuntos regidos por el sistema de Ley600 de 2000 con disposiciones
de la Ley906 de 2004, y en sentido contrario, esto es, traer institutos de la Ley600 de 2000 a asuntos
tramitados por la Ley906 de 2004, siempre y cuando no se opongan a la naturaleza del sistema
acusatorio. No sobra agregar que las decisiones que impliquen la aplicación del principio de
favorabiiidad deben ser adoptadas exclusivamente por el funcionario competente de acuerdo con la
fase o etapa en la que se encuentre cada proceso. En materia de libertad provisional u otros aspectos
como la redosiflcación de la pena para acceder a beneficios administrativos, debe resolverse la
solicitud de libertad y lo que se decida sobre la favorabiiidad tendrá carácter provisional y así habrá
de declararse.

4.5. Cabe destacar que, ante los cambios legislativos, específicamente con la expedición de la Ley906
de 2004, se presentan distintas situaciones en las que, en atención a la vigencia territorial de la
norma, se ha dificultado la aplicación e interpretación del principio de favorabiiidad. Lajurisprudencia
constitucional, en estos casos, se inclinó por determinar que: "la Ley906 de 2004 debe aplicarse a
hechos sucedidos antes de su entrada en vigencia e independientemente del distrito judicial donde
estos se presentaron, si ello redunda en beneficio del procesado".

4.6. Así mismo, se ha precisado que: i) la puesta en marcha gradual del sistema acusatorio de
acuerdo con el programa de implantación previsto en el artículo 530 de la Ley906 de 2004, condujo
a una situación particular, en la cual coexisten dos procedimientos distintos y excluyentes que se
aplican en el país según la fecha y lugar de comisión del delito: el establecido en la normativa



anterior, a casos por conductas realizadas antes del 1 ° de enero de 2005 o a partir de esta fecha
en Distritos Judiciales donde no opere el sistema acusatorio; y, el nuevo, para delitos cometidos a
partir del 1° de enero de 2005 en los DistritosJudiciales seleccionados para comenzar y gradualmente
en los demás; ii) ello no significa descartar la posibilidad de que ciertas normas procesales de
efectos sustanciales consagradas en la Ley906 de 2004, sean aplicadas en virtud del principio de
favorabilidad en las actuaciones penales que se rigen por la Ley600 de 2000; iii) en relación con
la Ley 906 de 2004 esta podría ser aplicada con efectos retroactivos respecto de situaciones
anteriores a su vigencia, a condición de que no se refieran a instituciones propias del nuevo modelo
procesal y de que los referentes de hecho en los dos procedimientos sean idénticos; iv)con la anterior
interpretación resulta igualmente protegido el derecho fundamental de igualdad de las personas
ante la ley, pues todo aquel que se encuentre en la misma situación fáctica será acreedor de
idéntica consecuencia de derecho, lo cual opera tanto para quienes cometieron el delito antes de
entrar en vigor la Ley906de 2004, en cualquier lugar del país, como para aquellos que delinquieron
o delincan en vigencia de la referida normatividad.

4.7. En conclusión: el principio de favorabilidad no distingue entre normas sustantivas o procesales,
debe aplicarse conforme las circunstancias de cada caso concreto, las cuales deben ser zanjadas por
las autoridades judiciales competentes. Para su aplicación se exige que exista una sucesión de
normas en el tiempo o tránsito legislativo, la regulación de un mismosupuesto de hecho que conlleve
consecuencias jurídicas distintas y la permisibilidad de una disposición frente a la otra. Por último,
en lo relacionado con la entrada a regir de la Ley906 de 2004 en el territorio nacional, esta puede
ser aplicada en virtud del principio de favorabilidad, a pesar de su implementación progresiva,
siempre que concurran los presupuestos materiales que la jurisprudencia ha señalado para ello.

En cuanto a! factor subjetivo y la previa valoración de la conducta:

La expresión previa valoración de la conducta punible fue declarada exequible por la Corí;e
Constitucional en sentencia C-757 del 15 de octubre 2014, en el entendido de que «las valoraciones
de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para
decidir sobre la libertad condicional de ios condenados tengan en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional».

En la misma providencia de constituclonalidad -en la que se recogieron varios de los argumentos
expuestos con anterioridad en la sentencia C -194 de 2005-, la Corte expuso que el nuevo texto del
artículo 64 no contraviene la prohibición de la non bis in ídem, pues «aunque hay identidad de
persona, no existe ni identidad de hechos, ni identidad de causa. No existe una identidad
total de hechos en la medida en que si bien el juez de ejecución de penas debe valorar
la conducta punible, debe analizarla como un elemento dentro de un conjunto de
circunstancias. Sólo una de tales circunstancias es la conducta punible. Además de
valorar la conducta punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el
comportamiento del condenado dentro del penal, y en general considerar toda una serie
de elementos posteriores a la imposición de la condena. Con fundamento en este
conjunto de circunstancias, y no sólo en la valoración de la conducta punible, debe el
juez de ejecución de penas adoptar su decisión.

IDe acuerdo a lo reseñado por el a-quo, quien se basa en la referente jurisprudencia! señalado
anteriormente, resulta plausible entender que toda infracción penal comporta una afectación o puesta
en peligro de bienes jurídicos tutelados por el Estado, pues, de lo contrario, el comportamiento no
llegaría al ámbito de acción del Derecho Penal. Por lo que las valoraciones que verdaderamente
justifiquen que sobre el condenado recaiga un tratamiento penal Inflexible, deben ser consideradas
por el despacho de conocimiento.

Debe ponderarse que los hechos que aquí nos ocupan se verificaron bajo la vigencia de la Ley890
de 2004 en cuyo artículo 5® se demanda al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
tener en cuenta la valoración de la "gravedad de la conducta" para efectos de ponderar el
otorgamiento del beneficio de la libertad condicional por lo que resultaba entonces plausible
que se haga la valoración de la conducta punible como requisito previo a considerar los demás
aspectos de procedibilidad del subrogado impetrado.

La Corte Suprema de Justicia en sentencia del 25 de abril de 2017 proferida en el radicado
STP-5898 señaló:"/? jurisprudencia ha aceptado como razonable y ajustado ai
ordenamiento jurídico, que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
apliquen, en primerlugar, la regla de excepciones y luego de ese primerfiltro de la gravedad
de la conducta, por mandato expiícitodel legislador, procedan a analizar la aplicación
de la regia general. En este segundo momento del análisis losjueces deben tener en
cuenta la gravedad de ta conducta, tai y como fue valorada en ia sentencia
condenatoria. No hay vulneración alguna en que ese elemento subjetivo se convierta en
el aspecto central o motivo principal para negar la solicitud, ello tampoco constituye una
vulneración del principionon bis in ídem" (negrilla y subrayado dentro del texto}
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Igualmente, en punto a la valoración de la conducta punible la Corte Constitucional señaló en la
sentencia T-640 de 2017 lo siguiente;

Mediante laSentencia C-757 de 2014, la Sala Plena declaró exequible la expresión "previa valoración
de la conducta punible " contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 "en el entendido de
que las valoraciones de la conducta punible hechas por losjueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan en
cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En esa oportunidad, y para efectos de analizar la existencia de cosa juzgada en relación con la
Sentencia C-194 de 2005, que había declarado la asequibilidad de las expresiones "podrá " y
"previa valoración de la gravedad de la conducta punible " contenidas en el artículo 5 de la
Ley 890 de 2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal, en el entendido de que dicha
valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la conducta en la
sentencia condenatoria por parte del juez de la causa; realizó la siguiente comparación, pertinente
para la solución del caso concreto:

"8. Como se observa de la comparación de los textos, el legislador efectuó dos modificaciones con
repercusiones semánticas. En primer lugar, el texto anterior contenía el verbo"podrá", que a su vez
modifica al verbo rector de la oración, que es el verbo "conceder". La inclusión del verbo "podrá"
significa que en la norma anterior el legislador facultaba al juez para conceder o no la libertad
condicional. Esta facultad para conceder o no la libertad condicional fue objeto de decisión por parte
de la Corte en la Sentencia C-194 de 2005, la cual determinó que la facultad para negar la libertad
condicional no era inconstitucional aun cuandose cumplieran todos losdemás requisitos. Porlotanto,
declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha providencia. Sin embargo, en
ejercicio de su libertad de configuración, el legisladordecidió limitar posteriormente la facultad del
juez para decidir si concede la libertad condicional, pues al excluir la facultad de conceder la libertad
y dejar únicamente el verbo conceder, significa que la ley impone el deber de otorgaria a aquellos
condenados que hayan cumplido los requisitos establecidos en la norma.

En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual circunscribía el
análisis que debían realizar losjueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de
la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la exequibilidad condicionada
de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a
laConstitución "enel entendido de que dicha valoración deberá atenerse a lostérminos en que fue
evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa."
Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por
la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la
expresión "de la gravedad". Por lotanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una
ampliación delámbito de lavaloración que lecorresponde llevar a caboaljuezde ejecución de penas.
Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la conducta
punible, sino que le concerniría valorar todos losdemás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluirque en el tránsito normativodel artículo 64 del Código Penal sí
ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le
impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el cumplimiento de los
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarios. Por otra parte, la nueva disposición amplia el
objeto de la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más allá del análisis de
la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma"
Además la Corporación, en él acápite dedicado al análisis de los niveles constitucionalmente
admisiblesde indeterminación normativa en materia penal, señaló:

"36. Sin embargo, comose dijoanteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de pehas puede entrar a
valorar también otros aspectosy elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto
de elementos que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la
libertadcondicional del condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia T-528
de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de
ejecución de penas durante la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en
cuenta losantecedentes de los condenadosy su personalidad. Ello permiteal juez de ejecución de
penas recoger un mayor número de elementos de contexto en relación con la conducta punible
que pueden ser favorables al condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos
a tener en cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un
defecto de constitucionalidad.

37. A pesar de lo anterior, la ampliación del conjunto de factores que puede tener en cuenta el juez
no es el único efecto de haber removido la alusión a la gravedad de la conducta. En su redacción



actual, el artículo 64 del Código Penal sólo ordena al juez otorgar la libertad condicional "previa
valoración de la conducta punible pero no existe en el texto de la disposiciónacusada un elemento
que le dé al juez de ejecución de penas un parámetro o criterio de ordenación con respecto a la
manera como debe efectuar la valoración de la conducta punible. En esa medida, el problema no
consiste únicamente en que no sea claro qué otros elementos de la conducta deben tener en cuenta
el juez de ejecución de penas, el problema es que la disposición tampoco le da un indiciode cómo
debe valorarlos.

39. En conclusión, la redacción actual del artículo 64 del Código Penal no establece qué elementos
de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución de penas, ni les da una guía
de cómo deben analizarlos, ni establece que deben atenerse a las valoraciones de la conducta que
previamente hicieron los jueces penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como
debe efectuarse la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un componente
fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo tanto, la redacción actual de
la expresión demandada también resulta inaceptable desde el punto de vista constitucional. En esa
medida, la Corte condicionará la exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la
conducta punible que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

Con fundamento en lo anterior, concluyó la Corporación que sí se vulnera el principio de legalidad
como elemento del debido proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces
de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin daries los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad
para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga
en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

Así, los jueces competentes para decidir acerca de una solicitud de libertad condicional deben
interpretar y aplicar el inciso 1® del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, tal como fue condicionado
en la.Sentencia C-757 de 2014, esto es, bajo el entendido de que la valoración que realice de la
conducta punible tenga en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por
el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional.

Entonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuación verificará el cumplimiento de
los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena;
(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena en establecimiento penitenciario o carcelario, y (iii) que demuestre arraigo familiar y social.

En todo caso, la decisión de una solicitud de libertad condicional concreta, además de lo anterior,
deberá atender al principio de favorabilidad conforme a losartículos 29 de la Constitución Política y
6 del Código Penal, según los cuales en materia penal "la ley permisiva o favorable, aun cuando sea
posterior se aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable" Lo que también
rige para los condenados.

Así las cosas, no está vedado ni es un impeidimento para el Juez ejecutor de la sanción la valoración
de la conducta punible a fin de ponderar la viabilidad de conceder o no el beneficio de la liberi:ad
condicional, siempre y cuando se mantenga dentro del marco o parámetros valorativos que sobre
dicho aspecto haya señalado el juez fallador.

No obstante lo anterior este postulado no puede reñir ni puede declararse en conflicto frente al
examen que también debe efectuar elJuez de ejecución de penas en punto a los demás requisitos
subjetivos y especialmente frente a la valoración que debe efectuar en punto de los efectos que
la pena privativa de la libertad debe cumplir en pro de la rehabilitación y resocialización del
condenado, pues como atrás se dijo, la valoración de la gravedad de la conducta punible es solo
uno del conjunto de elementos que deben tenerse en cuenta en aras de efectuar la ponderación
sobre la viabilidad de otorgar o no el subrogado de la libertad condicional deprecado, (subrayado
de este despacho)

No puede el despacho ignorar que cuando el artículo 12 del Código Penitenciario y
Carcelario o Ley 65 de 1993 establece el "sistema progresivo" como principio del
cumplimiento de la pena y lo cristaliza a través de las fases del tratamiento penitenciario señaladas
por el artículo 144 de la misma norma, se orienta específicamente a que el interno en
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algún momento de dicho tratamiento obtenga la libertad condicional, tal como así lo establece el
numeral 5 de dicha disposición al llegarse a la fase de confianza.

Por ello no puede entenderse en principio que ni la norma penitenciaría y carcelaria ni el
ordenamiento penal tanto adjetivo como sustantivo, establezcan que el condenado,
cualquiera que sea sus circunstancias y condiciones, se vea siempre abocado a cumplir con la
totalidad de la condena como única forma deobtener el cometido resocializador de la sanción;
pues se desnaturalizarían entonces no solo los principios de dicha disposición, sino además las
finalidades y funciones de la pena, tal como se encuentran señaladas en los artículos 3 y 4 de la
norma penal sustancial (Iey599 de 2000).

Así las cosas si searmonizan dichos preceptos enconjunto, se llega a la conclusión que la sanción
penal, dentro desus muchos propósitos yobjetivos, tienen por finalidad lograr la resocialización
del condenado, -la cual solo se podrá poner a prueba y evaluar en la medida que este pueda
reinsertarse al seno de la comunidad mediante mecanismos como el de la libertad condicional,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos para ello, entre los que también vale ponderar
la gravedad de la conducta, como atrás se dejó sentado, sin que sea esta el'único y exclusiva
elemento de juicio a tener en cuenta para valorar su concesión o no.

En sentencia T-019 de 2017 la H. Corte Constitucional señaló: "El sistema penal consagra como
funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención especial, la reinserción
social y la protección al condenado. No obstante, solola prevención especial y la reinserción social
son las principales funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución de la pena de
prisión (art.4 Código Penal), de talforma quecomo lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional
desde sus Inicios, en el Estado social de derecho la ejecución de la sanción penal está orientada
hacia la prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la resocialización
del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar fundamental del derecho
penal"

Igualmente, en la sentencia T-640 de 2017 arriba citada sobre este mismo particular, la Corte
Constitucional acotó:

"De allí que la teoría actual de la pena refiera que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a
la consecución de la reeducación y la reinserción social de los penados, y deba propender porque el
condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postuladode la dignidad humana que establece el artículo 1 de
la Constitución Política.

Ahora bien, muchas veces se presentan tensiones entre la prevención general, entendida como la
tipificación legal de los hechos punibles que pretende desestimular conductas lesivas de bienes
jurídicos dignos de ser tutelados por el derecho penal otorgando criterios retributivos y de
proporcionalidad entre delito-penal y la prevención especial positiva. Tales tensiones se materializan
en queja prevención general aconseja penas más severas, mientras que la prevención especial
positiva parte de la base de políticas de resocialización que sugieren penas bajas.

Esa discusión fue abordada en la Sentencia C-261 de 1996, en la cual la Cortie concluyó que (1)
durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana; (il) el objeto del derecho penal en un Estado
como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinsercíónen el
mismo; y, (iií) diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que la pena de prisión o intramural no
puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado.

Al respecto, elartículo 10.3. del Pacto de Derechos Oviles y Políticos de lasNaciones Unidas, consagra
que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la reforma y la
readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el artículo 5.6. de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como finalidad
esencial la reforma y ,la readaptación social de los condenados.

Así las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resoclalización como garantía de la
dignidad humana.

Esa misma coherencia argumentativa fue expuesta por la Corporación en la Sentencia C-757 de 2014.
En esa ocasión juzgó laconstitudonalidad de laexpresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, el cual refiere a la posibilidad de que el juezde



ejecución de penas conceda la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando acredite los requisitos legales.

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que tienen la
resodallzadón de las personas condenadas y la finalidad preventiva especial de la pena.

Porello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conductapunible,
la personalidad y antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación
social del condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en
todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible con los
derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resodallzadón del condenado,esto es,
a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la ley. Por consiguiente, adquiere
preponderanda la política penitendaria ejecutada porel Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC)y vigilada 'por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, pues es a este
último en asodo con los conceptos que emita el INPEC,a quien le corresponde evaluar, según los
parámetros fijados porel legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo
y pueda acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condidonal, prisión domidllaria, vigilanda electrónica, entre otros subrogados penales}, logrando
la readaptación social del condenado

Al hacer hoy una nueva ponderadón de cara a lasdeterminaciones de la H. Corte Constitudonal, en
sentencias como la 019y 640de 2017 atrás reseñadas y, efectuado un juicio de proporcionalidad
entre la retribución social justa por el daño causado por la encartada y los demás principios y
finalidades de la pena consagrados en los artículos 3 y 4 del estatuto penal sustantivo y teniendo
como marco de referencia que la enjuiciada en efecto he descontado en reclusión física desde el
día Cinco (05) del mes de didembre del año de dos Mil diecisiete 120171 de manera continua e
ininterrumpida a la fecha, es dedr, ycomo lo manifestó su despacho como tiempo físico. Tres (03)
años y Cuatro (04) meses de pena cumplida, más un tiempo de redención reconocido, para un
total de Tres (03) años Ocho (08) meses y Cuatro punto dnco (4,5) días de pena cumplida lo
que equivale al cumplimiento de aproximadamente el Setenta y Tres punto dnco (74.6%) de la
sandón irrogada y en todo caso un guarismo superior a las 3/ 5 partes de la pena impuesta
de Cuatro (04) años y Once (11) meses, por lo que se cumple con el requisito cuantitativo para
conceder el beneficio de la libertad condidonal deprecado.

Aunado a lo anterior se tiene que se cuenta con pruebas sufidentes de mi arraigo familiar y social,
de mi buen comportamiento el ámbito desucomunidad y,que,frente alaspecto subjetivo, durante
mi redusión, heobservado una buena yejemplar conducta. Situación por lo que hesido dasificad
en fase de mínima seguridad, contando además con resolución favorable emitida por las directivas
del respectívo establedmiento carcelario para efectos del otorgamiento del subrogado impetrado.

Solicita que al momento de valor este factor sea tenido en cuenta la conducta y resocializadón
que he realizado en los diferentes establecimientos carcelarios en los que he permanecido, la
conducta y el desempeño de las actividades desarrolladas, pide perdón público, e indica que se
encuentra dasificada en fase de mediana seguridad, razón por lacual sólita se tenga en cuenta la
conducta y resodallzadón que he realizado en elestabledmiento carcelario yque si bien es cierto
se presentó un in forme porparte del complejo Penitenciario, este nosfue impuesto a todas las
de la celda por el incumplimiento de otra privada de la libertad ya que fue apenas llegue
al complejo penitendario cuando ni me distinguía con las compañeras de celda, pero que sin
embargo me afectó en mi conducta.

Indica que se encuentra realizando actividades de rancho, redendón que a pesar de ser bastante
larga lasjornadas, lo ha mantenido con el fin de poder lograr prontamente su libertad y retornar
pronto al seno de su hogar.

CONSIDERACIONES RNALES DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

Con todo respeto me permito presentar las siguientes consideradones,con el fin de que sean tenidas
en cuenta al momento de resolver el presente recurso

Manifiesta que, para laépoca de los hechos, no fue traficante y nunca lo ha sido, es cierto que tuve
contacto con las personas que expedían en ese entonces y que por ser vecina y tener trato con esas
personas fui vinculada a las presentes diligencias.

Que por los informes presentados por policía judidal me vivinculada ya que el objeto de losagentes
no es esclarecer la verdad, siendo presentar positivos ante las entidades del estado, que en proceso
no reposa prueba semejante donde se me vinculo como expendedora de drogas o algo asó.



Que lo que hice fue tener un trato social y por tal motivo preferí no ir a juicio con mentiras y
estrategias judiciales,y en últimas resolvírealizar un preacuerdo con la Fiscalía.

Su Señoría, como se puede notar, en mi vida nunca había tenido un antecedente judicial ya la fecha
no tengo ningún otro proceso o sentencia condenatoria o investigación penal en contra mía.

De igual manera y de acuerdo a lo manifestado y que reposa en la cartilla biográfica, nunca he
tenido llamado de atención alguno realizado por el Complejo Penitenciario.

Lo único que ha realizado es una buena resocializadón, con el fin de poder lograr un subrogado
penal y poderretornar prontamente a mi núcleo familiar y podertener nuevamente a mi hijo entre
mis brazos.

Conforme lo anterior, solicita REPONER el auto en el sentido de concederle el subrogado penal
de la libertad condicional, REVOCANDO el auto Interlocutorio proferido el día Ocho(08) del mes
de Febrero del año de dos Mil Veintidós (2022); por medio del cual se me negó la libertad
condicional y en virtud de ello se me conceda el subrogado penal de la Libertad condicional,
por cuanto he realizado una adecuada resocialización, caso contrario se conceda el recurso de
apelación ante el fallador con el fin de que dirima sobre el recurso de alzada.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

En la decisión recurrida de 8 de febrero de 2022, se le negó a SINDY TATIANA CARDONA
ROJAS, el subrogado de la libertad condicional, por cuanto no cumplía con el requisito
subjetivo para la concesión del citado beneficio.

Es de anotar que todas las decisiones judiciales, aunque su contenido jurídico contemple
exigencias de carácter subjetivo deben fundamentarse en las pruebas e información que
obre en el expediente, siendo obligatorio para el juez señalar los motivos por los cuales se
adopta una decisión en uno u otro sentido.

El artículo 3 de la ley 599 de 2000, al referirse a los principios de las sandones
penales; establece:

"Artículo 3. Principios de las sanciones penales. La imposición de la pena o de la
medida de seguridad responderá a los principios de necesidad, proporcionalidad
y razonabilidad.

El principio de necesidad se entenderá en el marco de la prevención y conforme a
las instituciones que la desarrollan".

Al referirse más concretamente a las finalidades de la pena en un estado social y
democrático de derecho, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia por medio de
sentencia C-565 de diciembre 7 del 93 con Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara,
nos enseña:

"el ejercicio del lus Puniendi en un estado democrático no puede desconocer las garantías propias
del estado de Derecho, esto es, las que giran en torno al principio de legalidad. Pero al mismo
tiempo, debe añadir nuevos cometidos que vayan más allá del ámbito de las garantías puramente
formales y aseguren un servicio real a los ciudadanos. El derecho penal en un estado social y
democrático no puede, pues, renunciar a la misión de incidencia activa en la lucha contra la
delincuencia, sino que debe conducirla para la verdadera defensa de los ciudadanos y de todas las
personas residentes en el territorio nacional. Debe, por tanto, asegurar la protección efectiva de
todos los miembros de la sociedad, por lo que ha de tender a la prevención de delitos (estado
social), entendidos como aquellos comportamientos que el orden jurídico califica como dañinos
para sus bienes jurídicosfundamentales, en la medida en que los considera graves. Así pues, un
adecuado sistema de política criminal, debe orientar la función preventiva de la pena, con arreglo
a los principios de protección de bienes jurídicos, de proporcionalidad y de culpabilidad. (...)"

El problema jurídico central, que se desprende de los argumentos de confutación
presentados por la sentenciada es el de determinar si reúne todos los requisitos para



acceder a la LIBERTAD CONDICIONAL; toda vez que en su parecer, el tiempo que lleva
privada efectivamente de la libertad, sumado a la redención por trabajo o estudio que
ha realizado, resultan suficientes para gozar de la misma y además ha observado un
desempeño y comportamiento adecuado, ejemplar conducta buena y trabajado todo el
tiempo, así mismo aporto arraigo familiar y social, y concepto favorable del INPEC.

La sentencia T-019 de 2017, la Honorable Corte Constitucional, en uno de sus a partes
nos enseña:

(....) "Se configura un defecto sustantivo cuando los jueces desconocen las normas
consagradas en la Constitución Política, el Código Penal y de Procedimiento Penal que
consagran que la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se aplicará sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable, lo cual rige también para los
condenados. El estudio de dicho principio debe consultar las circunstancias y
particularidades de cada caso concreto.

Al momento de estudiar los subrogados penales consagrados en la legislación, constituye
una orientación para el juez el régimen de excepciones señalado en ia ley, en la medida
en que estas son un tamiz a efectos de verificar la gravedad de la conducta. Es así como
tendrá relevancia las circunstancias y consideraciones efectuadas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al condenado, lo anterior,
siguiendo el precedente de la Corporación en cuanto a que debe valorarse la conducta
punible.

Aún más, el estudio efectuado debe complementarse con el hecho de que los jueces de
conocimiento deben evaluar la aplicación del artículo 64 del Código Penal, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el que se establece que el juez previa
valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido
los siguientes requisitos: 1) que la pena impuesta sea privativa de la libertad; 2) que
el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena conducta en el sitio
de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es innecesario seguir ejecutando la
pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social, en la medida en que le resulte más
favorable. Se agrega que la valoración de la conducta punible tendrá en cuenta el
contenido de la sentencio condenatoria tanto en lo favorable como en lo desfavorable, lo
que puede motivar negar la solicitud del subrogado.

Igualmente, una de la últimas sentencias de la Sala de Tutelas de la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, definió en decisión STP10556/2020, emitida dentro
del radicado 113803 de 24 de noviembre de 2020, en el que la citada Corporación señala
en uno de sus apartes, trayendo a colación anteriores pronunciamientos:

"Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que prefiere la
sentencia condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe
armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos
útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
privativa de la libertad, por ejemplo la participación del condenado actividades programadas en
la estrategia de readaptación social en el proceso de resocialización. (Negrillas del despacho).

Por todo lo anterior se procederá al estudio de fondo de los requisitos señalados en el 64
del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014.

Es claro, entonces que en el presente asunto deberá efectuarse un estudio de fondo de
los requisitos señalados en el 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley
1709 de 2014.



Artículo 64. Libertad condicional. Modificado por la Ley 1709 de 2014, El juez, previa
valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que noexiste necesidad de continuar
la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.

Pues bien, entrando al tema de la presente providencia, se enfrentan dos altos intereses,
el de la comunidad referido a la necesidad que se cumplan las penas de acuerdo con sus
funciones, y el del procesado, quien, teniendo en cuenta la fecha de emisión de la
providencia recurrida ha cumplido en detención física y por redención un tiempo total de
46 meses 7 días de las penas impuestas de 70 meses de prisión.

Al analizar el primero de los requisitos, se tiene que la aquí condenada, como ya se dijo,
se encuentra recluida en establecimiento penitenciario desde el 13 de abril de 2018,
encontrándose privada efectivamente de su libertad hasta la fecha de la providencia
recurrida datada 8 de febrero de 2022, había descontado 46 meses 7 días, cumpliendo
con el requisito objetivo de las 3/5 partes de la pena de 70 meses que equivalen a 42
meses.

También se acreditó, con la documentación remitida por la RECLUSIÓN NACIONAL DE
MUJERES EL BUEN PASTOR, que la condenada SINDYTANANA CARDONA ROJAS, durante
el periodo de reclusión, ha gozado de BUEfMA y EJEMPLAR conducta, con lo cual se cumple
el requisito de que trata el numeral 2° del precitado artículo.

Ahora bien, este despacho judicial en aplicación de la jurisprudencia que ha regulado el
tema de la valoración de la conducta punible como requisito para acceder a subrogados
penales como la libertad condicional, pronunciamientos tales como la sentencia C-757 de
2014, sentencia T-019 de 2017 y T - 640 del 17 de octubre de 2017, y las ultimas temas
jurisprudenciales de la Corte Constitucional, las cuales resultan ser de obligatorio
cumplimiento. Tuvo en cuenta, tanto la valoración de la conducta como el comportamiento
y el avance en el régimen progresivo de la condenada en el establecimiento carcelario,
teniendo en cuenta los fines de resodalización de la pena.

Si bien es cierto la condenada conforme a lo certificado por el INPEC, presenta conducta
ejemplar y buena, también se analizó el estudio de la valoración de la conducta punible,
hay que precisar que la valoración de la gravedad de la conducta es una obligación
establecida en cabeza de los Jueces de Ejecución de Penas para la concesión de la libertad
condicional, conforme lo valoro el juez de conocimiento en la sentencia.

Huelga advertir, que el subrogado está consagrado en el artículo 64 del C .P. como un
beneficio, que el Estado le otorga a un condenado en la última fase de su condena, para
que continúe este con el cumplimiento de la misma pero en libertad. Es porello, que para
hacerse acreedor a tal prerrogativa, el sentenciado debe cumplir tanto con los requisitos



de tipo objetivo como subjetivo estipulados en el mencionado artículo^ siendo el primero,
haber cumplido a la fecha de la solicitud las tres quintas (3/5) partes de la pena, el
segundo, tener un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión, y el tercero, el demostrar un arraigo familiar y
social; pero adicional a ello, la norma también previo un requisito adicional yes el de la
valoración de la gravedad de la conducta delictual del procesado, por parte del juez que
vigila y ejecuta la pena, por cuanto no todos los delitos afectan de la misma manera al
conglomerado social, sin que con ello se quiera decir que el funcionario está realizando
un nuevo juicio jurídico del comportamiento del condenado que se pueda traducir en una
violación del principio de non bis in ídem. Conforme lo indicado en el auto de disenso
donde se hizo énfasis en la sentencia de la Corte Constitucional, C - 757 de 2014, y ahora
con el último pronunciamiento de la alta Corporación.

De esa manera, es evidente que tanto la Ley como la jurisprudencia han aceptado que
el juez de ejecución de penas, y el de conocimiento para el caso particular, tenga en
cuenta la gravedad de la conducta punible del condenado, a fin de poder establecer si
este es o no merecedor, desde todo punto de vista, de poder disfrutar del subrogado
penal de la libertad condicional, pero limitando dicha valoración a Ío que al respecto
haya dicho el Juez de conocimiento al momento de proferir sentencia condenatoria.

De la revisión de la sentencia condenatoria de que fue objeto la procesada, tenemos que
el despacho en el auto de disenso valoró la conducta que realizo el juez de conocimiento
en la sentencia siendo SINDY TATIANA CARDONA ROJAS condenada por un reato de
naturaleza grave, toda vez que con su conducta atentó contra el bien jurídico de la salud
pública, y que la pena impuesta, guardo proporcionalidad conforme al bien jurídico
vulnerado.

En lo que respecta a las irregularidades presentadas en la etapa de instrucción, se le hace
sabera la penada que la ley señala en forma clara la competencia del Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 y articulo 79 de
la Ley 600 de 2000, y la misma comienza una vez queda ejecutoriado el fallo, careciendo
de competencia para reformar la sentencia o pronunciarse respecto de irregularidades
presentadas en el desarrollo del proceso.

En lo atinente a que el juez de conocimiento novaloro la gravedad de la conducta punible,
no le asiste razón, toda vez que dicho funcionario si valoro la gravedad de la conducta, tal
como se indicó en la decisión motivo de disenso, independientemente que se haya
aceptado los cargos, por no tener los recursos necesarios para debatirse en juicio, decidió
aceptar los cargos a sabiendas de las consecuencias jurídicas que esto le acarrearía.

Respecto al proceso de resocialización, a pesar de que no puede desconocerse que la
sentenciada SINDY TATIANA CARDONA ROJAS, en su proceso de resocialización al interior
del penal, ha tenido un buen comportamiento, a la fecha ha descontado más del 60% de
la pena impuesta, siéndole expedida por el centro carcelario resolución favorable para
avalar el subrogado solicitado, de igual manera ha desarrollado actividades para descontar
pena por trabajo y/o estudio, lo que lo ha hecho acreedor a que se le redima pena por
parte de esta oficina judicial, se encuentra clasificada en fase de mediana seguridad, esto
en suma demuestra que el proceso de resocialización está cumpliendo con los fines de la
pena.

De tai manera que el solo desarrollo de las diferentes actividades dentro del penal, y un
buen comportamiento, son insuficientes para decidir acerca de la concesión del
beneficio judicial deprecado, y por tanto, lo que se exige es que el condenado continúe
con el cumplimiento de la sanción impuesta, que corresponde a la que fue pactada en
razón de la aceptación de cargos, de tal modo que pese a que SINDY TATIANA CARDONA



ROJAS a desarrollo diferentes actividades dentro del penal, que posiblemente le han
permitido cambiar su actitud y hacerse más productiva para la sociedad, logrando
desarrollar aptitudes que le permiten introyectar la norma, y trabajar de forma positiva en
su proceso de resocialización, esto no se acredita como ya se explicó, para sustentar la
concesión de la Libertad Condicional solicitada, y si bien es cierto, las personas cometen
errores, y pueden arrepentirse de ellos, y tener la voluntad de readaptarse al
conglomerado social, esos errores tienen unas consecuencias, pues debe ser consciente
de ello, para regular su comportamiento, antes de cometer el error.

Es que el fin de la pena es lograr la resocialización para la reinserción a la vida en
comunidad, en procura de que los ciudadanos den lo mejor de sí, contribuyendo a la
familia y a la sociedad, al incorporar en su actuar el respeto por el ordenamiento jurídico
y por los derechos de sus congéneres, y precisamente, cuando las personas estudian y
trabajan, se les reconoce su esfuerzo, redimiendo pena, pero en modo alguno puede
entenderse que este proceso de resocialización solo tiene como objetivo que se conceda
un subrogado o beneficio, pues de ser así, no se estaría introyectando el fin último que es
la adecuada resocialización, y esa noción del daño causado, que le permita hacerse
consciente de lo que su actuar ilícito generó, para de ese modo, enmendarse y garantizar
la no repetición.

Siendo así, aplicando un test de proporcionalidad como método para adoptar la decisión
correspondiente, debe decirse que, continúa prevaleciendo la valoración de la conducta
punible y si bien, la penada Cardona Rojas ha realizado diversas actividades que le han
permitido redimir pena e iniciar su resocialización, ser clasificado en fase de mediana
seguridad, su conducta ha sido calificada en el grado de buenas, elementos que son
importantes, también lo es que resultan insuficientes para la satisfacción de los fines de
la pena, pues al ponderar lo hasta ahora logrado con el daño creado, éste aún resulta ser
superior, de tal modo que bajo ningún argumento, es factible acceder a la concesión de
la Libertad Condicional por el momento, en tanto que tiene mayor relevancia la valoración
negativa de la conducta punible, se hace necesaria la continuación de la ejecución de la
pena de manera intramural, negándose por ahora la libertad condicional solicitada por la
sentenciada SINDY TATIANA CARDONA ROJAS.

Así las cosas, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la decisión, no se
repone el aut9 del 8 fe febrero de 2022 y se concede en el efecto suspensivo el RECURSO
DE APELACIÓN, interpuesto por el penado, ante el Juzgado 3° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá,-de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la Ley 906
de 2004.

Por el centro de servicios dese cumplimiento al traslado previsto en el inciso cuarto del
artículo 194 del C. P. P.,

Déjese a disposición del Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a la
sentenciada al sentenciada SINDYTATIANA CARDONA ROJAS quien se encuentra recluida
en la RECLUSIÓN NACIONAL DE MUJERES EL BUEN PASTOR.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de 8 de febrero de 2022, mediante el cual se le negó a
la sentenciada SINDYTATIANA CARDONA ROJAS, el subrogado de la libertad condicional,
por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.



SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACION,
interpuesto por el defensor de la condenada SINDY TATTANA CARDONA ROJAS, ante el
Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 478 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Por el centro de servicios dese cumplimiento al traslado previsto en el inciso
cuarto del artículo 194 del C. P. P.

CUARTO: Déjese a disposición de! Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
a la sentenciada SIIMDY TATIANA CARDONA ROJAS quien se encuentra detenida en la
RECLUSIÓN NACIONAL DE MUJERES EL BUEN PASTOR.

QUINTO: PREVIA remisión de las diligencias IGUALENSE LOS CUADERNOS ORIGINAL Y
DE COPIAS

COMUNIQUESE YCÚMPLASE,

LUIS ILLA MOYA


